
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de agosto de 2021. A Despacho la 

demanda Verbal de Pertenencia, informando al señor Juez, que el Dr. Jairo 

Arcesio Largo Arias, Apoderado Judicial de la parte demandada, en escrito 

presenta al Despacho fotografía de la valla instalada, allegado al correo 

electrónico de este Despacho Judicial, el día 23 de agosto de los corrientes. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Caldas, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso:           VERBAL DE PERTENENCIA     

Demandante: LUZ EDELIA BEDOYA DE BUITRAGO      

Demandados: 
AURA BUITRAGO DE CÁRDENAS Y 

OTROS  
Radicado:        2019-00049-00  
Auto de sustanciación N° 

 

  

202  

 

       

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, el apoderado 

judicial de la parte demandada aportó una fotografía de la instalación de 

la valla de que trata el numeral 7 del artículo 375 del Código General del 

Proceso, la cual, verificado su contenido, cumple con los requisitos 

exigidos por la citada normativa y quedará pendiente su revisión en 

cuanto al tamaño de la misma, y al tamaño de la letra en la inspección 

judicial que para el efecto se decrete.  

 

Una vez se reciba el certificado de tradición del inmueble con la inscripción 

de la demanda debidamente registrada, se dispondrá la publicación de la 

valla en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia o el de Personas 

Emplazadas.   

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCIA 

JUEZ 
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